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INMOBILIARIA LA CALETA C. LTDA. ---- 7777 

  

En la ciudad 

de hoy(auingd de noviembre de dos mil dos, ante mí ABOGADO FRANCISCO 

O DEL CANTON 

CORONEL FLORES,—NOTARIO VIGESIMO NOVEN 

GUAYAQUIE- Gomparece el Señor JOSE ENRIQUE ALVARADO MOLINA. 

casador Ecuatoriano, ejecutivo; Bn su calidad de Gerente General de, la compañía 

INMOBLIARIA_LA CALETA C. LTDA. - el compareciente mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad-Gapaz para obligarse y contratar a quien de conocer 

doy fe.- Bieñ instruido en el objeto y resultado de esta escritura a la que procede 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presento la minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de aumento de capital y reforma de estatuto de la 

compañía INMOBILIARIA LA CALETA C. LTDA., según el tenor de las cláusulas y 

declaraciones.- PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de 

la presente escritura el Señor JOSE ENRIQUE ALVARADO MOLINA., en su 

calidad de Gerente General de la compañía INMOBILIARIA LA CALETA C. LTDA,, 

quien comparece debidamente autorizado por la junta general de socios celebrada 

el día quince de noviembre de dos mil dos, se acompaña la nota de nombramiento 

que se la agrega como documento habilitante.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

UNO) La compañía INMOBILIARIA LA CALETA C. LTAS se constituyó ante el      
       

   

  

    

Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, /Abogado Eugenipv Ramirez 

A 

. . lo 

el Registro Mercantil de Guayaquil, el dieciogho de octubre de mil 

Bohórquez, el trece de septiembre de mil novecientos ochenta y dos, ef 

npvestór 
2 A 

En    



l ochenta y ocho e inscrita el dos de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, 

2  acompañía aumento su capital y reformó su estatuto-Meédiante escritura pública 

3 otorgada ante el Notario Vigésimo Primero Abogado Marcos Díaz Casquete, el 

4 nueve de enero de mil novecientos noventa y cinco e inscrita en el Registro 

5 Mercantil del cantón Guayaquil el diecisiete de julio de mil novecientos noventa y 

A nd 

6 cingo AS a Junta General de socios del quince de noviembre de dos mil dos, 

7 resolvió: Primero.- Convertir el capital suscrito y las participaciones “de sucres a 
m A e A A o A 

8 dólares de los Estados Unidos de América, de tal forma que el capital social sea 
a 

9 expresado en Dólares de los Estados Unidos de América, de-cónformidad con las 

10 nuevas disposiciones de la Ley de Compañías. Cegundo JAnutar títulos de las 

11 participaciones existentes de la compañía a fin de que se emitan nuevos títulos en 

  

12 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; Tercer: Aum antar el capital 

13 social de la compañía en la suma de CUATROCIENTOS OCHEMN TA DOLARES 
a o e A 

14 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y reformar la cláusula sexta.- 

15 TERCERA.- DECLARACIONES. - El compareciente Señor JOS< ENRIQUE 
Narcea 

J16 ALVARADO MOLINA. 6n su calidad de Gerente General, de la compañía 

    

17 INMOBILIARIA LA CALETA C. LTDA7 tiene a bien declarar lo siguie” Y ner) 

Cn, Y PQSS y 
18 Que, se convierta el capital suscrito y las participaciones de sucres :: dólares de 

a 

          

19 — los Estados Unidos de América, de conformidad con lo dispuesto e 1 la Ley de 

20  Compañías.- Segundo. Que, se anulan_los títilos de las par.cipaciones 

21 existentes y que emitan nuevos títulos en Dólares de los Estados Unidos de 

22  Norteamérica.- Terceró - Que, el capital soctal de la compañía INMOBILIARIA LA 

23 CALETA C. LTDA., es de Ochenta Dólares. de los Estados Unidos d:> América, 
o q IRAN ra 

24 queda elevado en la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS 

25 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA .- DECLARACION BAJO JURAMENTO.- a) El 3 

26  Compareciente Señor JOSE ENRIQUE ALVARADO MOLINA., en su calidad de 

27 Gerente General, declara bajo juramento que el capital social se encuentra 

28 integrado y contabilizado en los libros 
a, a



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA LA CALETA C. LTDA, CELEBRADA EL DÍA 15 

DE NOVIEMBRE DE 2002 

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de noviembre de dos 
. . A . 

mil dos, a las catorce horas, en el local ubicado en la Avenida de las 

Américas + 902 y Plaza Dañín, se reúnen el Socio de la compañía 

INMO BIL IA LA CALETA C. LTDA., José Enrique Alvarado Molina, 

propietario de 

    

odas las participaciones son 

  

900 participaciones.     
ulativas e indivisibles de un mibsucres cada una de ellas. Se      

  

iguales, acu        
encuentra presente támbién Ya Señora Sara LuquAyde Alvarado. El Socio 

         totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, quien representa | 

decide constiluirse 

e 119 dela Ley de Compañías. 

Preside la sesión la Señora Sara Luque de Alvarado, actuando como 

   
en junta 

  

general de socio de conformidad con lo 

   

    

Secretario el Gerente General Señor José Enrique Advarado Molima, por 

  

decisión de la Junta general de socios. La Presidente de la sesión solicita a 

la sala se establezca el orden del día el misma que ha sido aceptado 

previamente por unanimidad del Socio y que es el siginente: 1.- Convertir 

el capital social de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 

anular los certificados de aportación existentes y emitir nuevos certificados 

de aportación en dólares de los Estados Unidos de Ámeérica, y cambiar el 

valor de las participaciones a un dólar de los Estados Unidos de América de    

  

   
conformidad con la nueva Ley de Compañías.2.4umentar el capital social 

de la compañía, en CUATROCIENTOS DOLARES NE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, um ediante la suscripción de-CUATROCIENTAS 

participaciones de un dólar cadawwa. 3.- Reformá del Estatuto de la 

      

4 

Compañía.- Una vez realizado el “Nistamiento respectiva declara 

 



Superintendencia de Compañías, establecen qudxel capital social de las 

    

compañías sea expresado en Dólares de los Estados Winidos de América, 

propone que se conviertan las participaciones existentes de Sueros a dólares 

de los Estados mérica y que se aumente su valor, Continuando    

  

la Señora Sara Luque de Alvarado, 

      

   

con el orden del día toma la pala 

para pfoponer se aumente el capital suscMto de la compañía , de tal forma 

que se cumpla con el capital mínimo para laXcompañías anónimas, esto es, 

la cantidad de CUATROCIENTOS Dólares) de los Estados Unidos de 

América, para Jo cual se deberá establecer que cada una de las 

participaciones tendrá un valor de un dólar de Estados Unidos de América, 

el Socio procede a deliberar sobre el particular resolviéndose por 

    unanimidad que se aymfente el capita 

  

     
  wdivisibles de un     

  

400 nuevas participaciones iguales, acumulativas e 

Dolar de los Estado una, el mismo los Estados Unidos de América cad      

  

A . > 

que pagará en numerario en el 50% del valor de cada acpión, el saldo 

l Señor José 

  

deberá ser pagado en numerario en el plazo de un año, 

Alvarado Molina, decide suscribir las 400 nuevas participaciones y las paga 

en numerario, todo lo cual es resyelto por unanimidad de los Socios 

  

presentes. Seguidamente, los tratan sobre la reforma al estatuto soctal de la 

compañía, resolviéndose por unanimidad reformar el artículo sexto del 

nera: CLAUSULA SEXTA.- 1l capital 

suscrito de la compañía es des CUATROCIENTOS OCHENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. dividido en 480 

participaciones, todas iguales, acumulativas e indivisibles de yy de Dólar 

de los Estados Uni 

480 inclusive. El capital pedrá ser aumentado previo el cumplun iento de 

estatuto social de la siguiente 1     
   

sde América cada una de ellas, numeradas del 001 al 

  

las formalidades establecidas en la Ley de Compañias. Finalmente la Junta 

 



y 100 

General faculta al Señor José Alvarado Molina, para que concurra aute uno 

de los Notarios del caón Guayaquil, a firmar la escritura de aumento de 

e 

capital y reforma del exMatuto de Ja compañía INMOBILIARIA LA 

CALETA C. LTDA.- Agotado 

¡ión de la presente acta, cumplido se rejustaló la sesión, aprobando 

orden del día se concede un receso para la 

  

reda    

  

por unalnidad la presente acta, sin modificación, firmando para 

cop cia todos los socios de la compañía. 
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Guayaquil, Abril 3 de 2000 

A 

Señor 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que en sesión de Junta General de Soci 
celebrada el día de hoy, ha sido reelegido para el cargo de GE 
Compañía INMOBILIARIA LA CALETA C. LTDAS por el período de cifico años, 
correspondiéndole ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la tu 

JOSE ALVARADO Morin A, 

9 

     

   
NTE GENERAL de la 

conformidad con lo dispuesto en la cláusula Décimo Segunda del Estatuto Soctal, 
constante en la escritura pública de constitución de la Compañía, otorgada ante el Notario 
Vigésimo Octavo del Cantón, Ab. Eugenio Ramírez Bohórquez, el 13 de septiembre de 
1982 e inscrita el 18 de Octubre del mismo año. 

Atentamente, 

aa Sas ici 
AB. Esta SILVA VASQUEZ 

Secretaria AD-HOC 

0 
! 
t 

C.C.: No. 0900623695 

RAZON: ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. Guayaquil, Abril 3 de 

rita cido 

SR. JOSE ALVARADO MOLINA xn / 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Pirección; Cdla. La Fuente, Mz. 2 V. 14 

  

En da presente facha queda inscrito esta 

Nombremiento de LSACEMTZE.. ELMER E 7 
Eo OLI AR Registro Mercantil No. 

LAGA...... aa epertorio No. PIM A 

Se eorchbian los Compra pago por los    

    

    
   

      

impueztos respectivos, 

Gua yoquil 

  

sa > 
1650, ant 

  

del Coon Guóy aquél 

 



10> ETA TA A 

1 contables de la compañía. El suscriptor del aumento de capi 
A A A 

2 El Gerente General, declara que la compañía INMOBILIARIA LA TA C. nte General, d A 
3  L'TDA., no ha suscrito contrato con el estado ecuatoriano” Agregue usted Señor 

A _ _AA<A<+S> ET uo E 

4 Notario las cláusu de estilo para la validez y perfeccionamiento de éste 

5  instrumento,”?) Abogada AN Vásquez, AR Registro número cinco mil 

6 doscientos ochenta y nueve/ Guayaquil”. O aquí la minuta.- Es copia, la 

7 misma que se eleva a escritura pública para que surta los efectos legales. Se 

    

8 agregan documentos de Lgy” Leída de principio a fin por mi, el Notario en alta voz 

OQ 9 al otorgante quien acepta en todas sus partes, se afirma, ratifica y firman en 

10 unidad de acto conmigo el Notario doy QA. Ln > 

a 
a 1 ¿ € 

12 CU ELLA Al Mies 

  

> 

- 13 SR. JOSF ENRIQUE ALVARADO MOLINA 

14 INMOBILIARIA LA CALETA C. LTDA 

15 R.U.C.* 0990603782001    

  

16  C. CAR 0900623695 

o 
18 

  

SE OTORGO ANTE 

19 MI EN FE DE ELLO CONFTERO ESTA PRIMERA COPIA, QUE SE- 

20 LLO Y * FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS VEINTE Y 

UN DIAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL TRES. 
- 21 

22 
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NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUI 
AB. FRANCISCO J). 

CORONEL FLORES 

A UN + 
. ny ds 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-Razón.-Siento 
como tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de 
la escritura pública del quince de Noviembre del dos mil  - 
dos, tomé nota de la resolución de fecha diecisiete de No - 
viembre del dos mil tres, número 03-G-1J-0007101, emitida 
por el Señor Víctor Anchundia Places, Intendente Jurídico 
de Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil 
(E); por la que se aprueba la Conversión del capital, el 
aumento del capital social, y la reforma del estatuto de 
la Compañía INMOBILIARIA LA CALETA C. LTDA,,.- Doy TFé.- 
Guayaquil, 1 de Diciembre del 2003, 

, 

 



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
Da a 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 1.- En cumplimiento de lo ordenado en la 

Resolución No. 03-G-14-0007101, dictada por el 

INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 
GUAYAQUIL,(E), el 17 de Noviembre del 

2.003, queda inscrita esta escritura pública jun 
con la resolución antes mencionada, la mis que 
contiene la Conversión del Capita de la 
compañía “INMOBILIARIA LA CALETA/C. LTDA.”; 
Aumento de Capital Social; y, Reforma del 
Estatuto, de fojas 13.208 a 13.218, Número 959 
del Registro Industrial y anotada bajo [el número 
33.102 del Repertorio.- 2.-Certifico: queicon fe 

O de hoy, he archivado una copia auténtica “dé esta 
escritura.- 3.- Certifico: que se efectuaron dos 
anotaciones del contenido de la presente escritura, 

al margen de las inscripciones  respectivas.- 4.-En 
esta fecha, se ha fijado y se mantendrá fijo, durante 
seís meses en la Sala de este Despacho bajo el 
número 732 un Extracto de esta Escritura Pública.- 
Guayaquil, nueve de Diciembre del dos mil tres.- a. 
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